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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL 

Medellín,  siete (7) de julio de dos mil catorce (2014) 

 
 
 
Referencia:  REPARACION DIRECTA    
Demandante:  ALEXANDER QUINTANA FRANCO Y OTROS  
Demandado: NACION – MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO   
Radicado:  05-001-33-31-009- 2014- 00100 
 
 
  
Por solicitud de todos los demandantes, mediante auto del 7 de abril este despacho 

procedió a SUSPENDER EL PROCESO POR EL TÉRMINO DE 15 DIAS 

HÁBILES, con la finalidad de que la parte demandante decidiera retirar la 

demanda o conferir poder a otro abogado.  

 

La suspensión produjo efectos a partir de la ejecutoria de esta providencia, es decir, 

el 14 de abril de 2014, inclusive.  

 

Dispone el artículo 172 inciso final del CPC que “vencido el término de la suspensión 

solicitada por las partes se reanudará de oficio el proceso”. Por lo tanto una vez 

verificado que el término de suspensión del proceso se encuentra  vencido, sin que 

los demandantes hubiesen retirado la demanda, otorgado poder a un nuevo 

apoderado, ni realizado cualquier otra actuación, SE PROCEDE A REAUNUDAR 

EL PROCESO DE LA REFERENCIA, por lo que se procederá con el trámite del 

mismo.   

 

A los señores ALEXANDER QUINTANA FRANCO, LUZ DARY FRANCO VILLA Y 

JOSE ALBERTO QUINTANA quien obra en nombre propio y como                                                                                                                          

representantes legales de su  hijos menores de edad CARLOS ANDRES y 

ALEJANDRO QUINTANA FRANCO, a la abogada NATALIA MARIN OROZCO, se 

les notificará esta decisión por estados, y mediante telegrama enviado a dirección 

informada para recibir notificaciones. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

FRANCY ELENA RAMIREZ HENAO 
JUEZ 

 
NVM 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 

Medellín,  ___________________________. Fijado a las 8 a.m 

 

__________________________________ 
Secretaria  

 


